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Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:           VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Radicación:     760013103007 2021-00152-00 

Demandante:  Jhon William Cortés Rodríguez y otros 

Demandado:   Santiago Olaya Jaramillo – Luisa María Olaya Jaramillo – 

La Equidad Seguros Generales O.C. y Laura María Olaya 

Jaramillo. 

                                                     

La demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

que antecede instaurada por Jhon William Cortés Rodríguez, Estteffany 

Martínez Arias en nombre propio y en representación de su menor hija 

Mariana Bonilla Martínez, Jhon Jairo Cortés Jurado, Sandra Rodríguez 

Giraldo , en contra de Santiago Olaya Jaramillo y La Equidad Seguros 

Generales O.C., fue subsanada en debida forma, viene conforme a 

derecho y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 82, 83, 369 y 

siguientes del Código General del Proceso, en consecuencia se 

admitirá.  

 

No obstante, se aprecia que en el documento aportado (Runt) para 

acreditar quién tiene la propiedad del vehículo identificado con 

placas MJR655 no es el documento idóneo para hacerlo, tal como se 

desprende del mismo documento, por lo cual deberá aportarse 

certificado de propiedad (tradición) de dicho vehículo expedido por 

la secretaría de tránsito correspondiente para acreditar tal calidad. Así 

las cosas, el juzgado, RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

 

1) ADMITIR  la  presente  Demanda  VERBAL (Responsabilidad Civil 

Extracontractual) instaurada por Jhon William Cortés Rodríguez, 

Estteffany Martínez Arias en nombre propio y en representación de su 

menor hija Mariana Bonilla Martínez, Jhon Jairo Cortés Jurado, Sandra 

Rodríguez Giraldo, en contra de Santiago Olaya Jaramillo, Laura María 

Olaya Jaramillo y La Equidad Seguros Generales O.C. 

 

2) De la demanda se CORRE TRASLADO a los Demandados 

Santiago Olaya Jaramillo y La Equidad Seguros Generales O.C. por el 

término de VEINTE (20) DÍAS (artículo 369 del Código General del 

Proceso), a quienes se les notificará este auto personalmente en los 



términos de los artículos 290, 291 y 292 de la citada norma o en los 

términos del numeral 8 del Decreto 806 de 2020.       

 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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